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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — .. RESOLUE1 DH ye: 7081 :

O CESAR HOYAJIMENEZ
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS

y e | En ajarcicio de sus atribuciones legales; y,

A o 2 CONSIDERANDO 1

due modiante Escritura Pábltca de 9 de no”
vioobre de 1977, colobrada onte elotoria Segundo del Cantón

3 Qefto, so he auncatado.el capitol Y seformedo los estatatos >
O o de le conpalía "QUITO HOTORS SOCIEDAD: AOIRA COMERCIAL E Ui-

PUSTRIAL";

QUE er sebor fodnoy Stunrt Bell, en su endi
-dod de Gerénte Seneral de la Compañia, debidamente autorizada,
ha comparecido a esto Despacho para solicitar la aprobación -

O o dal aeumnoanto de capital y raforna de estatutos de “QUITO. ROTORS
. SOCIEDAD ANONIMA COREACIAL E INDUSTRIAL", pora cuyo efccto ha

O prosentado tres copias cortificadas delo Escritura Pébt Ica »
moncfonada en 01 considerendo enterier; >

Yo QUE el Mintsterio de industrias, fonercalo a
: Intogración, cedianta fosolución 82 476, de 3 de octubre do:

1977, autoriza la Inversión extranjera directo que realizan -
los siguientes Inversionistas de nacionalidad inslosa, cn al
cunmento de capital do la compañía “QUITO MOTORS SOCIEBAD ARD-
3164 CONERCIAL E IIDESTRIAL", acerdadoa por la Junta Soneral +
do fcclonistas colobrada el etrainta (30) de agosto de all aer
vociontos setenta y sefe (1976), con corga y reservas faculta
tivas. y fogalas, del porTode conpreadido entre ol primaro do”
Julla de a noveciontes setenta y seis (13976).-

3983 3. BARBETT 0 O. 2.808,00
JACK ASAUORTH o 5f, 2.880,00
LLOVOS DARE INTERIATIONAL sf. 20. 983, 909,00

Autorizar e Jos soñoros Ellos PBader y farles Vdagro. do nacio»
salidad Llibenss y Argentina para que Invlterton las suas ye
£iícato cuarenta mil sueros Í SÍ. 150.090, co ) y Dos at ccho-
cientos soeres [ 8/. 2.090,00) respect ivamonte; medianto rela.
vorsión co el asmonto de capital de la compañía "QUITO MOTORS”
S0E1EDAD ANOUI HA COBERSEIAL E INDUSTRIAL

 

- QUE 21 Dopartamonto de inspocción y An811=
sis de esta Superintendencia ho presentado el lofere Mé DIA-
£A-73-957, de 26 de onoro de 197%, mediante el cual se com »
-prucbo que la suscripción y pego del capital que se ounenta,
so he efectuado de conforaidad con les térainos constentes de
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la Eserituro Pública de 9 de soy leubre de 1977, y con obsorven
alo de les dispostelones legados portisentas;

QUE para al. otorgontonto ds la tocritura Pa
blica antes roferida, s0 hs cuno dida cun todos 0% regulsItos
togalos seceñar fos para 5u validazs.

e
.8 ES. ura Ys

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de espitol y eeforma do
: Estatutos de a compañía "QUITO NOTORAS $Q-

CIESAD ANOBIRA OOBIRTIAL E INDUSTRIAL” de conforaldad con los
tárainos sorsiantes de la Escritura Pública de Y de noviembre
de 1937 celebrada en la Roterfa Segunda del Cantón Quito;s aU
mento de cepital por la suma de TREINTA Y C19CO MILLONES BES,
SUCAES ($ 35090. 000,00 ), con le qual el capi tod social de
io conpañia asciande a la guna de SESIBTA MULLOJES DE SUERES
¿5 601009,909, 00 bd, dividido en soiselóntas Mm, secionos ar
dinerias y noninativas de CIEN SULRES de valor cada una,

ARTICULO S£3U0oB.- RISPONES ena ed señor erario Segundo del
fantón lalrzo, anote 4) marges de la patria

da la Es acricura Póbilos de 2 de noviembra de 1977. otorgada
es esa Notaría, que so la seruaba an viptad de La brosento. fe
solación.. E 3 zgoñor hotarto sentará razón de esta anoración —
marginal,

ARTICULO TERCERO.- PISPONER que ol soñor Hotsrio Segundo del
Cantón bulto, anote el merges de las e”

.tricos de los sigolentos Escrituros Públicas corrospondientes
o da compañía "OO SOTORS SOLEDAD ANORIAS COFERCIAL £ Íh-

DUSTRJALO, otorgados en esa dbovoriar do con»stitación, de 5 de
julio do 1959: de aupenta de capital y referna de estatutos,
de 2£ do septiembrede 19623 y, de auscbto de sapltal y refor
va de estatutos. de 26 de jullo de 1972, que cadiante Escrita
ra Público de y “de snovienbra de 1977, otorgado en la auigsma o
toria, la senclonada corpañía ho procedido a aumentar su copli=
tob y reformar sos ostotutos, sctos áua sen corobados en vir-
tud de la prosente Pesalución. Ed soñar doteria contoró razón
de costas egotociones várginalos.

AQTICULO CUARTO. - OISPONES que ol soñof eterto Primero dol -
cantón Guito asoto al margoa de la motriz -

de la Escritora Pública de eunmpato de €spital, sreforss y codi
Ffiesción de estotutos de lo compañía «QUITO HOTONS SOCIERAD T
ARÑONIBA COMERCIAL € INDUSTRIAL”, otorgeda en osa Hororfa e1 16
de encro de 3570, que vediante Escritura Pública de N de no”
vionbre do 1977, otorgada ante el Botario ¿egundo del Cantón
Quito, le nenclonado compañío he procedido a auseator $e capi
Ral y rvoformar sus estatutos, Dot9S que sor aprobados en vir"
tud de la presente Rcsolgatón. El soñar Sotario sentará razón
de esta anotación marginal. > o
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> AOTÍCULO ¿QUINTOo -DISPOBER queónel.Roeóserotoareñatid do?
Cantón Quite 50 añote al margon de les Ing

eripelonas do tasEcerfiusos Páblicas cons fonádos any Tos ar=
tiarulos torceró y cuarto de osta Rasolución, quo nedlonte Es-

_erituro Péblica de] de novidabre da-1277, eotébrado unte el
Rotorio Sogundo del Cantón Getto, la compañía “UQUITO ROTORS

- SOCIEDAD AUSNIBA” CORTREPAL ESPACGUSFTRIAL” he prododido a aumen
tor su capital y reformar:sus. CatatuRos, actos qué sen aproba '
dos, ca virrud de Ja presente. .Rosolución. 3dsentorÉ: rozón de
ostas onotocionen, marginales, ]

ARTICULO SERTO.- DISPONER qué on erRogiorro horcantdY del
Cantón duiro: deconforsidad con les Artica

fos 33 y ESdeYaLeyiedaCombabias: se inseriba da prosenta
Rosolución y la Eseritsra Pública de aumento de cápltal y ter
Foraa de-0stosutos,fe:Ya apaño. "AUITO NOTORS SOCIEDAD ANO-
ba CORENCÍAD E 45 BUSTRIAL”,: colobrada el 9 de novienbre de
1977, ante al Hotadió Sa sado dal Cantón Gubreo, %e archivará

“uno copla de laOines Pública y sa devolverá las
rostontes con la ra <7HO- es asertpoción que 38 o0rdona.

ARTICULO SEPTINO. - DISPONER que .se publiano, por una sola voz,
. en und de los porfódlicos de nayer clreula-

ción on lo eludad da Quito, en axtracto do ln Escritura PúbIE
eo de 9 de noviembre de 1377, con la razón de su aprobación;
ontragto que será slakorado en esta Seporintendonela y eatrega
do poro 58 publicación, una vez proesontoda uno copla de la Eg”
ePitero con da razón del sumplialcore de lo erdcnado sn esta”
Rasodución, : . .

CUBPLIDO, vuelva el espeñiente.

2hfos, enQu - BADA y Ciercada or las Superin-
tondencio de Compañ DS. en lito, 3

0 | 91 es 1918 Á

 

   PROVEVO y Fira lo Rásotución que antecodao,
el Señor Doctor Lásor,Pt1énoz, Superintendonta de Compar
BATos, en Quito, a ACERFNFICOS.

e Asn Carvi Gre
a secarrar tosepenke
ENS o .

16-18-78  
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Contesta féctia>queda inscrita la preséñite Resolución, bajo* él número

.170 delRegistro Hercettalo,. tomo 109.$: Sedá asícamplomisito -a lo

dispuesto en los. arts. quintoyoas”Ta atde conformidad a lo.
o

establecido en el.Decreto. 733 de” 22de Agosto de: Ae.975 Publicado en el

Registro Oficial 878 dé 29 de “Agosto del riismo año ' quito, a veinte o

y tres de febrero de mil novecientos setentay- ocho. LA REGISTRADORA. “==
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